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De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que el día 20 de marzo del 2009, los señores JORGE 

FRANCISCO RUIZ PERALTA y WILSON FERNANDO NARBAES NARBAES, han 
cedido y transferido de manera cierta, perpetua, absoluta, total y definitiva, el TOTAL de 
sus acciones que mantenían como propietarios, socios y accionistas de la compañía 

COMERLINE S.A., esto es las 800 acciones de un valor nominal de $.1.00 USD cada 
una, a favor de las siguientes personas todas de nacionalidad ecuatoriana: 

1) JORGE FRANCISCO RUIZ PERALTA: ha cedido 799 acciones a favor de 

los siguiente señores: 

a) 720 acciones a favor del señor Abogado GUSTAVO GIOVANNI 
SÁNCHEZ CÁRDENAS, con cédula de ciudadanía No. 0910798982. 

b) 79 acciones a favor de la señora KARINA ELIZABETH ZAMORA 

VELEZ, con cédula de ciudadanía No.092391286-9. 

2) WILSON FERNANDO NARBAES NARBAES: ha cedido 1 acción a favor de 

la señora KARINA ELIZABETH ZAMORA VELEZ, con cédula de ciudadanía 

No. 092391286-9, 

Con estas transferencias el nuevo cuadro de acciones y accionistas queda de la 

siguiente manera: 

1) Abogado GUSTAVO GIOVANNI SÁNCHEZ CÁRDENAS, con cédula de 

ciudadania No.0910798982, tiene 720 acciones 

2) KARINA ELIZABETH ZAMORA VELEZ, con cédula de ciudadanía 

No.092391286-9, tiene 80 acciones. 

TOTAL: 800 ACCIONES 
—— 

Solicito disponga a quien confésponda, se haga constar en los libros y archivos de su 
entidad, la transferencia -que comunico, de tal manera que aparezca la 

nueva nómina de accionist4$ como queda indicado, 
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/ ALEX ALBERTO 
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